
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240356 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135, COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 DÍAS NATURALES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2940199000 22 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Disco duro externo portátil 4TB 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición consolidada de bienes y accesorios informáticos 

' ' '  

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la¡ropuesta del 
proveedor Cicovisa, S.A. de C.V., recibida con fecha 21 de agosto de 202 
Monto del contrato: $50,784.80 LV.A. incluido 
Lugar de entrega de los bienes: 
Almacén General, ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340 esquina con Eulogio 
Parra, colonia Juan Escutia, Alcaldía lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México 
Forma de pago: En una sola exhibición a los 15 dias hábiles, a partir del dia hábil siguiente de 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los bienes a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. Se realizará el pago de partidas entregadas completas. 
En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 
1. Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir del día siguiente de la notificación del fallo. 
2. Fecha de inicio: 30 de agosto 2024 
3. Fecha de termino: 13 de septiembre 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/038/2024. 
6. Clasificación: Menor. 
7. Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción IV y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 29 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510906S0010001 
12. Partida presupuestaria: 29401 
13. Certificación presupuesta!: No aplica. 
14. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la Información 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Re ularización: No a lica. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240356 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

P. Unitario lm orte Total 
1,990.00 43,780.00 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
Fecha de lmpres.1ón 11/091202◄ 18 28 58 

N2-ELIMINAD 





(¡f 1 
-� '! 

• "-•1)�� 
PCl>ER JUDICIAL DE lt.. FEDERACION 
� !r>?tf,14 C.C....-T( r,f IIJSlh.'A ce l.,l, )U,�'IO,'t 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. / AMORES 135. COL. DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 03100 / 5669 4069, 5669 4069 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
02/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 OiAS NATURALES 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240356 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Gestión de Servicios Tecnológicos 
adscrito a la Dirección General de Tecnologías de la Información 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100. M.N. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Fecha úe lm 

43,780.00 
7,004.80 

50,784.80 
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LIC. LUIS FERNANDO C TRO VIEYRA 
IRECTOR GENERAL CONTRATACIONES 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia do la Naci6n, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conduelo de su representante para los efectos de este inslrumento m.1nifiesta que: 
1.1.- Es el maxlmo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9,, de la Conslitución Pollt1ta de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción l. de la Ley 01g6nica del Poder Judicial de la Federación, 
1.2.- La presente conlralación rea6zada mediante Concurso Pübtico Sumario fue aut01izada por la persona titular de la Subd11ección General de Comrataciones adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales de conlormldad con lo prev,slo en los 
articules 43, tracción IV. 46, 47, lratclón 111, y 86, del Acuerdo General de Administración XIVl2019, del Com1lé de Gobierno y Admimstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los 
PfOCedimienlo& para la adquisición, arrendamiento, admlnistJacl6n y desincorporaoón de bienes y la contratación de obras y preslación de servícios requendos po, la Sup1ema Corte de Jus11cia de la Nación (Acuerdo General de Adm111is11ación XIV/2019) 
1.3.- La persona titula, de la Dirección General de Recursos Ma1er1ales esta facultada para suscríblr el presente lnsl1umen10, de coolo,midad con lo dispueslo en los artlculos 32. fracción X. del Reglamento 01gánico en Materia de Admintslrac16n de la Suprema 
Cor1e de Justicia de la Nación, y 1 1 ,  1erce1 párrafo, del Acue,do General de Administración XIV/2019, 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente con U ato, sel\ala como su domicilio el ubicado en avemda José IAarla Pino Sutuez nüme10 2, cofon1a CentJo, alcaldla Cuauh1émoc código postal 06060 Ciudad de México 
1.5.- La e,ogaci6n que impHca la p,esente contratación se reakzará con cargo a la Umdad Responsable 245109D6S0010001, Partida Presupuesta! 29401 Relacc,ones y accesonos para equipo de cómputo y telecornumcaciones, deshno Dirección General de 

Tecnologlas de la Información. 
11.- El "Proveedor'' m:mlfiu.la bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante lcg31 que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente conshluida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inse1ipción en el RegistJo Publico de Comercio correspond+onle. 
11.2.· Conoce las especificaciones tl!cnlcas de los bienes requeridos por la ·suprema COfle· y cuenla con los elementos tecnlcos y capacidad económi ca necesarios para sumlmsuarlos a utlslacción de ésta 
11.l,• A la fecha de adjudicación de la presente conlratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apllcable a los Poderes EJecu\lVO, Legislalivo y Judicial de la Federación para celebrnr contratos asimismo, no se encuentta en ninguno de Jos 
supuestos a que se refieren los artlcutos 62, fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo Genera! de Admlmsuac1ón XIV/2019 
11,4,• Conoce y acepla sujelarse a lo prev1s10 en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con et presente contJato, ser.ala como su domicitio el indicado en la carátula del p1esente insuumenlo, en el apartado denoromado •Proveedor·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prove<1dor'', a quienes de manera conjunta se les tdcntificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad 1urld1ca con la que comparecen a la celebfaclón del presente instrumento y mamfiestan que ledas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1ngll8n a los domicilios indicados en las decla1ac1ones 1 ◄ y 
ILS. de esle Instrumento. 
111.2.• Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte mlegrante del presente instrumento contractual. 
lll.3.- Cooocen el alcance y contenido del p1esenle conl!alo, poi lo que estén de acuerdo en somelerse a las SAgu1entes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor· se compromete u sumlnir.tra, los bienes o accesor1os inlormáticos descritos en el p1esente Instrumento, con las caracte1lst1cas. ca�dad y ec1ntldad soli citada. y a respetar en lodo momento el obJelo precio, 
plazo, garnnllas y condiciones de pago sel\alados en el presente mstrumen10 conlJaclual, du,ante y hasta el cumpfimiento total de esle acuerdo de voluntades, asl como la ga,anlla y los plazos de sustitucfOn de los bienes 
Segunda, Monto del conlrato. El mo11\o del p,asenle conllato tt:S por 1.1 cantidad de S◄3,780.00 (Cuarento y tres mil :.ctecien10� ochenta pesos 00,100 mooeda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S7 .004.80 (Siete mil cuatro pesos 
80/ I 00 moneda nacional), resultando un monto 100!1 de S50, 78-4.80 (Cincuenta mil seleclentos ochenla y cualro pesos 80/100 monedo nacional) 
Las 'Paf1es� conv11tnen que los pteCJOS acordados en el pHtSMre con/rato se mantendrán firmes /lasta so total tGrrrunac1ón El pago señalado en la p,esente cláusula cub,e el lolal de los bienes contratados. por lo cual 111 ·Suprema Corte· no tJene obligact6n de 
cubnr mng(m importe adicional 
Toreara. Roquisltos y forma de pago. {Lo •suptoma Cone· pagará al ·P,oveedo� el {c,en por ciento) del monto seflolado en la cláusula Segunda contra entrega de los b1tmB1S contratados y rec,b1dos a eme,o sa11sla"1dn de la ·sup1em.i Corre· J Para elec1os 
fi5cales, el ªP1oveed0f. debe16 presenlar el o los Comprobantes Fiscales Digitales pof Internet (CFOI) 1espectrvos a nomb1e de la ·SuJ>fema Cone·. con Regisbo Federal de Cont11buyentes SCJ95020-46P5. segün consta en la cl!dula de identificación fiscal, 
mcpechda por el Servicio de Admlflfstración Tributaria, indicando el dom1cillo sel\alado en la declaración 1 4, de este instrumento y demás requ1si10s fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, (el/la/ "Administrado,• fAdmrmstrado,a"/ del contralo deberé entregar a la instancra correspondiente copm del instrumento coo1rac1ual y copla del documento med1an1e el cual fueron entregados los bi enes a entera sauslacc1ón de la 
·suprema Corle� 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El ·Proveedor" dL>be entregar los bíenes o accesorn>s info,miillcos. ob¡elo de este contrato el Almactn General. ubicado en Calzada Ignacio Za1agoza nümeto 1 340 esquina con Eulog10 Parra, Colonia Juan Esculia, 
Alcaldla lztapalapa, Código postal 09100. Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los bienes, Las ·Parles� convienen en que la vigencia del presente contrato sera de 1 5  dlas naturales siguienle de la notJficación del fallo. 30 de agosto de 2024. 
El ·Provee do,· se compromete a enlfegar los bienes a más ta,dar el 13 de: septiembre de 202'1 
La feche de entJega de los bienes o accesorios mlormát1cos pactada en es1e contrato ümcamente podra se, p,01rogada po, causas plenamenle JUSlificadas. previa presen1ac1ón de la solicilud respecllva, mlmmo 5 dlas hábiles prev,o al vencunienlo del plazo de 
enuega. por parte del ·Proveedor* y su nceptadón poi parte de la •suprema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes. matena de este Instrumento cont1actual. no sea posíble por causos imputnbles a la -supiema Cone· esta se real1zarli en la lecha que 
po, escrito le senale (eVlaJ MAdmirnstrador" { Adm,mstradora"/ del contrato al "Proveedor". 
Sext3. Penas convencionales. Las penas convencionales ser.'tn dete1minadas por la ·Suptema Corte•. en !unción del 1ncumpMmiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumphmlenlo de 135 obb9aciones pactadas en el instrumento con1rac1ual y en lo eslablec1do en sus anexos, la "Suprema Corte· podra nplicm una pena convenc1onnl hasta p01 el treinta por oento (30�/4) del manto que corresponda al valor de los 
b1e11eS o accesonos, :sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan r�1bido o bien, no se hayan recibido a entera satJsfacaón de la ·sup1ema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "P1oveedor· respecto al cumplimiento de los plazos e5tablecidos en el contrato, se ophcará una pena convencional por airases que � sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de 
aplicar el 1•1ii (uno por cienlo) por cada (dia nat1Jral/ a la cantidad que Importen los bienes pendientes de enlrega y no podrán elcede, del 30% (lrem1a por e1ento) del monto lotal del conttalo, sin mclmr el hnpueslo al Valor Agregado 
De exish1 incumpllmento parcial, la pena se ajuslara proporc10na!mente al porcentaJe 1 ncumphdo 

Si las penas convencionales rebasan el porcenta1e sel\alado antenormente, se pocka iniciar el p1ocedlm1cnlo de resc1srón del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pend1en1es de cub1ir por parte de la ·supremn Coite" al ·P,oveedor- y. de ser neces11110. ingresando su monlo a la Teso,e1l11 de la 'Suprema Corle". 
Sépl1ma, Gar-1ntla de cumplimiento. De conformidad con lo eslabl ec1do en el articulo 169, fracción U, cuat10 par,alo del Acuerdo Geneial de Administrac

ión XlV/2019, se exceptua la Pfese11tac1ón de la fianza que garantice el cumplm11enlo del co1ura10. toda 
vez qua el monto del presenle contrato no excede la cantidad de 7 500 UMAS y et pago se ,eahzará en su totaJ1di1d de manera poster,or a la enrrega de los bit.mes 
Octava. Pagos en exceso. Tralandose de pagos en exceso que haya recibido el -Proveedor�, esle debe1é 1elnleg1 ar las cantidades pagadas en exceso. mas los Intereses que se calcularin conloime a una la,sa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y 1a ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara det supuesto de pr6rroga para el pago de crédilos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se compularén por dlas naturales, 
desde la fecha del pago al ·Proveed°'·· hasta la fecha que se pongan efecllvamente las cantidades a disposición de la ·suprema C01te·. 
Nov(!(la. Propiedad intelectual El "Proveed01" asllme totalmente la responsnb1�dad para el caso de que. ni proveer los bienes ob¡elo de este contrato, lnfnn¡a de,echos de PfOp1edad inlt!lectual y por lo tanto libere n la ·suprema Coite· de cualqurei responsRbil,dad 
de caractet dvil, penal, fiscal de propiedad lndustnal o de cualquier olra Jndole 
Asimismo, se precisa que está pr ohibida cuatquler reproducción parcial o 1otal, o uso distinto al au10112ado, de la documenlacmn p1oporc.1onatla por la ·suprema Corte·, con motrvo de la adqu1s1ción de, b1e11es ob¡eto del presente contralo. 
Anle cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los 1esul1antes del p1ocedimien10. la "Sup1ema Cor1e· podu'i e1e1cer las 11cciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor� es responsable en su tolahdad de las reclamacK>Oes que. en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de prof)ledad inteleclual u otro derecho inherente a és1a. 
El �Proveedor·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de 

i
nfracciones p1evir.1as en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prolecc16ri a la Propiedad Industrial 

Décima. lnexistcnci3 de relación laboral. Las personas que intervengan en la 1ea1tzac1ón del objeto de este conbato sera personal del ·P,oveedor�. por lo que rte nlnguna manera e1osh1é relación labo,al enlre e.los y la ·sup,ema Corte·. 
Seré responsab11idart del ·Proveedor" cumplu con las ob�oac1ones que a ca100 de los patrones eslablecen las d1sposiciooes que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladai. en la Ley Federal del Traba10: po, tanlo, responderá de las reclamaciones 
&dmin1st1ellvas y 1111tios de cualquier orden que dicho personal p,esente en su contra o de la ·sup,erna Corte·. El g11slo que implique el cumplimiento de estas obligaciones coue1á a cArgo del ·P,oveedor·. que será el ümco responsalJle de las obligaciones 
ndquindas con sus traba¡adores 
La ·Suprema Corte" estaré !acuitada para requerir al -Proveedor" los comprobantes de afiliación de su personAl al lr.1SS. asl como los comprobanles de pago de. las cuotas a1 SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el personal que labora p.1ra el ·Proveedo,", ya sea de m11ner11 cndiv1dual o colectiva e¡eculen o p1etendan ejecutar alguna reclamación adm1 111sttal1Va o juicio en contu, de la ·suprema Corte·. el ·P1oveedo1• debera rembolsar la t�al1dad de los 
gaslos que erogue ta ·Suprema Corle" con mobvo de las demandas lnslauradas poi conceplo de uaslado vidhcos. hospedaje liansponación. alimentos y demás i11heren1es, con el fin de acredita, an1e la autoudad compelenle que oo existe relación laboral 
alguna con dicho peu,onal, y deslindar a la "Suptema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese r.ent1do. 
Las ·Panes• acuerdan que el importe de los referidos gaslos que se llegaran o ocasionar pod,é ser deducido por la ·sup1ema Cone· de los Comprobantes Fiscales Dlgilalca 9ene1ados por lnlernet (CFOI) que se encuent1en pend1en1e1, de pago, 
1ndepenchenlemente de las acciooes legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontralacíón, La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptaré la subconlratac1ón para el cumpl1mie1110 del objeto de est.1 con1ratac;:10n. Para los electo5 de es1a conWataclón, se entiende P°' subco,11ra1ac1ón el acto mcc"3nle el cual el 
"Proveedor· encomienda a otra persona f1sir.a o Ju11d1ca. la ejecución pa1cml o toltll del obje10 del conltato. 
Okirna Segund3. Responsabilidad civil. El ·Proveedor· responderA por los daños que se ti1usen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con molivo del cumplurnento al obJelo de este con1,a10 aun cuando no exista negligencia La 
reparación del daño consisfü.'i, o. elección de la ·suprema Corte·, en el restablec1m1ento de ta s11uac1ón ;111leoor cwlnc1o ello sea pos1hle, o en el pi'lgo de dal\os y perju1c1os COfl 1ndependenc1a de eJe1ce1 las acc,ones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilid3d de los derechos y oblig3clones derivados del prescnlc contrato. El ·Proveedo,· no pod16 cede,, g,avilr, 1ransle11r 0 alectar bajo cualquier tílulo parcial o lolalrnenle a lavo, de olla pe,sone., lls1ca o moral los derechos 
y obhgac10nes que deriven del presente con11a10, con excepción de tos dered10s de cobro. con autorización p1ev1a y exptesa de la ·Suprema Cone·. 
Dicima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las ·Partes· reconocen que la mformac ion contenida en el J)fesenle contralo y en su caso. los entregables que se generen podrán se, suscepl1bles de clas1fica1se como reservados y/o 
confidenciales en términos de los urtlculos 106, 113 y 116, de la Ley Gene,al de Transparencia y Acceso a ID Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de T1ansparencia y Acceso a la lnl01macl0n Púbhca 
El ·Proveedo1· se obhga a no reAlizar acciones que comprometan la segu1ld;id de las mslalac,ones de le �suprema Cortt"" o pongan en riesgo la lnlegndad de su personal. asl como abstene,se. conforme a las d1spos1c10nes aphcables, de dar a conocer por 
cualqu1e, medio a quíen no tenga derecho, documentos, regtslros, imágenes, cons1anc1as. estadisllcas repOrles o cualqu1e1 olla mlormac1ón clasmeada como 1eservada o conftdenc1at de lo que 1en9a conoc1m1ento en ejerc1c10 y con motivo de la adqu1s1c1ón de 

los bienes. 
Los bienes entregados. total o parcialmente, especificaciones y en general lo información que se encuentre en el lugar de su entre9a o que se hubiesen entregado al ·Proveedor· para cump,ln coo el obJeto del presente conllato. son propiedad de la ·suprema 
Corle", por lo que el ·PJoveedor· se obliga a devolver a la ·Suplema Corle" el male11al que se le hubiese p,oporc1onado, asi como el mateual que llegue a realizar obli gándose a abstenerse de repr oduc ulos en medtO electrónico o lis1co. 
Dkim:i Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Parles· aceplon que la "Sup1cma Cone· podra resc.1ncfü de manera unílateral el presente conliato s11 que medie decla1ac1ón judicial. en caso de que el "Proveedor· de¡e de cumphr cualesquie,a de las obhgaciones 
que asume en es1e conlrato por causas que le sean imputables o bien en caso de se1 obJelo de emba190, huelga estaPada, concuiso mercanld o hqwdación 
Antes de declara, la 1escisl ón, la "Suprema Coite• nollficar!I por escrito las causas de ,ec1sión al "Proveedor" en su dom1c1�0 setlalado en la declaración 11 5 de esle msuumenlo p1act1c8ndose la dlltgenc1a de ,,011ficac1ón con la persona que se encuentre en el 
luga1 01orgándole un plazo de c111co dlas hábiles para que manilie1,1e lo que a su derecho convenga anexe k)s documentos que estime convenienles y aporte, en su caso, las pruebas que eslime pelllnentes 
Vencido ese plazo el órg.mo compelente de la ·suprema Corte• determinará sob1e la p1ocedencm de la 1esc1s16n lo que se comunic;:aia ni ·Proveedor• en 5u domici10 señalado en la declamc1ón 11.5. de esle Instrumento. Sen'tn causns de rescisión del p1esente 

1nstmmen10 cnntr;u:lwd IR:- !<óiguientes 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes senalados en la cl.1usula (Plimeral del p,esen1e contlalo. 2) S. el ·P,oveedor· •1curre en f;'llsedad 1olal o pn1c1a! respeclo de la mformac16n p1oporc1onad.1 para la 
celeb1ac1ón del presente conllato. 3) En 9eneial, poi el incumplimiento poi parle del "Pro11eedor· a cu¡¡lesqu1e1a de las obllgac1ones derivadas del presente con1ra10 

Dócima Sexta. Supuesto� de lorminación del conlrato diversos a la rescisión. El 1;on111110 pocb/\ d;m;e por le1mmado a! cumplimentarse su obJelo. o bien. de manera an11c1pada cuando exislan causas 1us11ficadas de orden ptibhco o de in1eres general en 
términos de lo previsto en los artletilos 153, 154 155 y 156, del Acuerdo General de Admm1strac1ón XtV/2019 
Ok1ma Sép11m.1. Suspensión temporal del con1rato. L as ·Panes· ncverdan que la ·Suprema Coite· padrá, en cualqwer momento suspender temporalmente. en lodo o en parte el obJeto materia de este cont,ato por causas Juslificadas. sin que ello lrnphque 
su term111ac1on definitiva y, por tanto, el presenle contrato podl-a con1tr1uar produciendo lodos sus electos legales una vez desapa1ecidas las causas que mollvaron dicha suspensión E1 procedimiento de suspensión se reg.ra por kl dispuesto en e! articulo 1 50, 
del Acuerdo Gene,al de Admimstrac,ón XJV/2019. 
Dkima Octava. Modificación del conlrato. Las cond1cíones pactadas en el p,esente 111strumen10 podfán se, obJeto de modificación en té:rmmos de to p1evlsto en los artlculos 13., fracción XXII y 1◄8 hacc,ón I del Acuerdo General de Admmfsllac1ón XIV/2019 
DCcima Novena. Vicios Ocultos. El ·Proveedor· qued11 01Jl1gado anle la ·su¡>1ema Corte• 11 rr:-pomlf'r rir los delr.ctos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier oua ,esponsabihdad en que huh1ere 111cumdo, en los lt!!rmmos de la 
leg1 slacl6n aplicable 
Vigésima. Administrador del con1rato. La ·suprema Corte" designa a la pe1sona hll1lar de la 011ecc1ón de Gestión de Serv1c1os Tecnológicos·. adscrita a la Dirección Gene,al de Tecnologicos de In lnlo1111ac1on de la MSuprema* Corte· como ·Adm1 nrsuado1· 
{ Admm1stradorll"/ del presente conlralo, quien supe1v1sará su estricto cumpltm1en10, en consecuenc1a deberá re11isa1 e inspeccionar las actividades que des,mpeñe el ·p1oveedo1·. asl r.omo gua, las mstrucdones que considere oportunas Y ve11fica1 que los 
bienes, ob¡elo de este conua10. cumplan con las espeaficaciooes set'laladas en el presen1e ,nstrumemo 
!El!LaJ 011ec1ortaJ General de Tecnotoglas de la lnlormac1011 de la ·suprema Corte· podré sus1nu11 !al/ a la) -Adm1rnstrado1· r Admrrnstradota/ del contralo, lo que 111í01m<11121 por escrito al "Proveedor·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para electo de la lnlerp,etación y cumpbm1ento de lo estipulado en este mst.rumento el ·Pro\leedor· se somete expresamenle a las decrs1ones del T11bunnl Phmo dP la ·svpiema Cene· renunciando éfl lo1ma 
expresa a cualquier otro luero que, en razón de su domicilio o vecindad. 1enga o llegare a 1ener de conlormldad con lo 1nd1cado en el articulo 1 1 ,  f1acc1ón XXII de la Ley Orgémca de4 Poder Judicial de la Federación 
Les MPa11es• ac11e1dan que cualqu1e1 notificación que tengan que 1ea�zarse de una parle a oua, se realiza1a poi escuto en el dom1ciho que respectivamente han sel\alado en las decla,ac10nes 1 -t y 11 5 de esle fnstrumenlo 
Vigósim:i S�unda. legislación .1plic-1ble. El acuerdo de voluntades p1evis10 en este 1ns11un,enlo comractual se nge po, lo d1spues10 en la Const11uc16n Polihca de los Estados Umdos IJex1canos el Reglamento O,gamco en Mate11a de AdmlmstJac16n de la 
Suprema Corte de Justiaa de la Nac16n. el Acuerdo General de Adm1mslrac1ón XIV/2019, y en lo no p1ev1s10 en estos. por el Código C1vd Federal el Cod190 Fede1al de P1ocedim1en1os C1v1les la Ley General de P101ecc1ón de Dalos Personales en Posesión de 
Su¡etos Obbgados, la ley Federal de P,esupuesto y Responsab1ltdad Hacendaua la Ley General de Responsabilidades Adm1n1stra11vas y 1a Federal de Procedrmenlo Adm1111stra1rvo en lo conducenle 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



